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NUM ERO: û07-11

CONSIDERANDO: Que el Estado hace importantes inversiones en Ia constnlcciôn,
remodelaciôn y mantenimiento de los estadios deportivos, erigidos para la celebracitm de
1os Campeonatos Nacionales de Baloncesto de la Repûblica Dominicana, con el objetivo
de estimular esta actividad deportiva, la cual constituye un instrumento de superacién para
lajuventud dominicana y promueve notablemente al pais en el exterior,

CONSIDERANDO: que para prolongar la vida ûtil de las instalaciones de los estadios
depofivos, la mayoria de las cuales tiene alrededor de medio siglo de existencia, es
pertinente nuevas inversiones en su ampliacibn y m odem izaciôn, para adecuarlas a la alta
categorfa del Baloncesto que en ella sc practica, para que continûen sirviendo
eficientemente a su destino y se utilicen, ademâs, vn otras actividades deportivas,
turisticas, culturales y recreativas.

CONSIDERANDO: Que para preservar estos estadios, resulta conveniente someterlos a
un régimen de administraci6n racional, que garanlice su conservaciön en ôptimas
condiciones para que se proyecten hacia las futuras generaciones de dominicanos como un
legado de utilidad social,

CONSIDERANDO: Que el Articulo 2, de la Ley Oeneral de Deportes, No. 356-05, del
30 de agosto de 2005, declara de interls nacional el mantenim iento, protecciôn y
constrtlcciôn de 1as infraestructuras aplicadas a la préctica de deportes,

CONSIDERANDO: Que el Literal d), del Articulo 24, de la Ley Oeneral de Deportes,
No, 356-05, de1 30 de agosto de 2005, establece que el M inisterio de Deportes y
Recreacién es el encargado de la direccién y adm inistraciôn del uso y m antenim iento de
1os estadios e instalaciones deportivas, pudiendo encargar de su adm inislracién y
mantenimiento a personas juridicas de carâcter privado o a patronatos designados por el
Poder Ejecutivo, 1os cuales se regirén por los reglamentos previamente establecidos por el
Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que el Palacio de los Deportes Virgilio Travieso Soto es utilizado
como sede de los cquipos Titanes y Leoncs, 1os cuales participan en 1os campeonatos
anuales organizados por la Liga Nacional dc Basquetbol de la Repûblica Dominicana.

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo l 28, de la Constituci6n de la
Repûblica, dicto el siguientc



DECRETO

ARTiCULO 1. Se crea el Patronato de Administracién y Cuidado del Palacio de los
Deportes Virgilio Travieso Soto, el cual estarâ integrado por:

El Ministro de Dcportes y Recreacién.
El Presidente de la Liga Nacional de Brquetbol de la Repflblica Dominicana.
Un (1) represenfnnte 4el equipo Titanes,
Un (1 ) representante deI equipo Leones.
Un ( 1) representantt de la Federaciôn Dominicana de Baloncesto,
Un (l) representante de la Asociaciôn de Baloncesto deI Distrito Nacional.
El sesor Leonardo Heredia Castillo (Leo Corporân),
EI Sesor Aldo Leschorn,
El seior Juan Antonio Garcia Smester.

PiRRAFO 1: El Presidente de1 Patronato serâ uno de los representantes de los equipos
Titanes y Leones, que sea m iembro de la directiva del equipo que representa. La
presidencia seré rotada entre los equipos, anualm ente. El equipo que ocupe la presidencia,
de igual manera, ocuparâ la tesoreria deI Patronato, por el aho correspondiente,

PiRRAFO Il: Ocuparé la Viceprcsidencia de1 Patronato, kmo de los representantes del
equipo que no ocupe la Presidencia y la Tesoreria dtl Patronato.

ARTiCULO 2. El Director Ejecutivo del Patronato de Administraci6n y Cuidado del
Palacio de los Deportes Virgilio Travieso Soto serâ nombrado y rem ovido libremente por
el Patronato. Para ser Director Ejecutivo del Patronato se requiere ser dominicano, îener
mâs de treinta (30) ahos de edad, ser Licenciado en Contabilidad o Administraci6n de
Empresas, con mâs de cinco aios de experiencia profesional y estar en pleno ejercicio de
los derechos civiles y politicos.

PéRRAFO: El Director Ejecutivo fungirâ como Secretario Ejecutivo deI Patronato y
participaré en las reuniones de1 Patronato con voz, pero sin voto.

ARTICULO 3. El Presidente del Patronato tendré, como mfnimo, las siguientes
funciones:

1. Convocar 1as reuniones de1 Patronato.
2. Ejercer la representacién legal dtl Patronato y presidir todos sus actos.
3. Abrir y cerrar 1% sesiones, dirigir los trabajos, mantener el orden en 1as sesiones y
someter a votacién los asuntos bajo consideracién del Patronato.
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4. Fijar el orden en que se deban tratar los asuntos sometidos al conocimiento y
consideracién del Patronato.

5. Solicitar los nombramientos de1 personal administrativo del Patronato,

ARTICULO 4. El Director Ejecutivo del Patronato tendré las siguientes funciones:
1. Asistir a las sesiones del Patronato, con voz, pero sin voto.
2, Asegurar la gestién, tram itacibn y documentacién de los actos de1 Patronato.
3. Preparar el orden del d(a de 1as sesiones del Patronato, salvo cuando el Patronato
sesione a requerimiento de por lk) menos tres (3) de sus miembros, en cuyo caso el
orden del dfa serâ establecido de manera excepcionai por los convocantes,

4, Levantar y firmar,junto al Presidente del Patronato, las actas de las sesiones que
ctltbre el Patronato.

5. Conscrvar y archivar las correspondencias y Ios documentos del Patronato.
6. Expedir copias certilkadas de 1os documentos ke carécter ptiblico bajo su

responsabilidad, a solicitud de la parte interesada,
Desempeiar Ias funciones o realizar cualquier acto que le sea asignado por el
Patronato.

ARTiCULO 5. E1 Patronato, previa consulta y aprobaciôn del Ministerio de
Administraciôn Pflblica (MAP), emitirâ su reglamento orgânico, mediante el cual crearé
los 6rganos de apoyo operativo que considere necesarios para su correcto funcionam iento
y para el cumplim iento de las obligaciones puestas a su cargo.

ARTiCULO 6, El Patronato de Administraciön y Cuidado del Palacio de los Deportes
Virgilio Travieso Soto tendrâ bajo su cargo la administracién. cuidado y conservacién del
Palacio de 1os Deportes Virgilio Travieso Soto, incluyendo los parqueos de
estacionamiemo de vehfculos y sus entomos, mediante la adopciôn y ejecuciôn de un
adecuado programa de uso y mantenim iento,

ARTiCULO 7. El Patronato, ctm el apoyo de sus Urganos operativos, serâ el responsable
directo del manejo diario del Palacio de los Deportes Virgilio Travieso Soto, Tendrà la
direccién de su personal administrativo, Tendrâ bajo su dirtcla responsabilidad, la
implementaciön de un riguroso progrsma de ahorro de energfa y de conservacién de la
infraestructura de1 Palacio de los Deportes Virgilio Travieso Soto, durante la cclebraciôn
de los campeonatos y en los periodos en que no esté siendo utilizado,

ARTiCULO 8. El Palronato establecerâ y publicarâ las normas para la utilizaciôn del
Palacio de los Deportes Virgilio Travieso Soto y para su mantenimiento preventivo y
correctivo, para Ia captaciôn de recursos m ediante la promocibn de actividades deportivas,
culturales, turisticas y recreativas en los perfodos en los que no esté siendo utilizado, para
la adecuada inversi6n de dichos recursos y, en general, para el cabal cumplimiento de los
fines de la creacién del Patronato,
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ARTICULO 9. Cada Oo, en el proyecto de presupuesto del Ministerio de Deportes y
Recreacién, se incluiré una partida destinada al mantenimiento preventivo de1 Palacio de
los Deportes Virgilio Travieso Soto; a estos fines, el Patronato de Administraciön y
Cuidado de1 Palacio de 1os Deportes Vitgilio Travieso Soto, a través del M inisterio de
Dcportes y Rtcreaciôn, presentarà al Poder Ej ecutivo, el proyecto de preservacién,
modem izzcibn, rem odelacién y/o am pliaciôn de1 Palacio de 1os Deportes Virgilio
Travieso Soto, con identificacién de las fuentes de financiamiento, si Ias hubiere,

PIRRAFO 1: Los recursos captados mediante la promociön y la realizacién de las
actividades indicadas en el presente Articulo serân destinados exclusivamente a financiar
la administraciön, cuidado y conservaciôn del Palacio de los Deportes Virgilio Travieso
Soto, incluyendo los selwicios y las obras necesarias paza el mantenimiento prcventivo y
correctivo de la infraestructura del Palacio de los DepoMes Virgilio Travieso Soto.

ARTjCULO 10. Enviese al M inisterio de Deportes y Recreaciôn, al Ministerio de Obras
Ptiblicas y Comunicaciones, a Ia Liga Nacional de Basquetbol de la Repliblica
Dominicana, a la Asociaciön de Basquetbol del Distrito Nacional y a la Federaciön
Dominicana de Baloncesto, para 1os lines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmén, Distrito Nacional, capital de la Reptlblica
Dominicana, a los treinta ( 30 ) dims de1 mes de jtmio del
a;o dos mil once (20 I l); a;o 168 de la Independencia y 148 de la Restauracién,
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eo el Fern ndez


